RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004624, Ent. N° 4115/13.)

VISTO, la consulta formulada por el Directorio del Servicio Oficial de Difusión Radiotelevisión y Espectáculos, relacionada con la procedencia jurídica de realizar un depósito en garantía por el pago de impuesto a los espectáculos públicos ante la Intendencia de Montevideo por parte de los sujetos pasivos del tributo;

RESULTANDO: 1) que mediante resolución No. 644 del Consejo Directivo del SODRE, se formula la consulta, haciendo referencia a que los sujetos pasivos del tributo son los coproductores y arrendatarios de las salas del SODRE, estando este último, exonerado del pago para sus espectáculos propios; 

2) que en dicha resolución se hace mención a la constitución de un Fideicomiso de Administración, mediante el cual se constituye el Fondo de Desarrollo Artístico y Cultura, de conformidad con el Artículo  203 de la Ley No. 18.834 con destino al financiamiento de actividades e inversiones que se desarrollan en el marco del programa de gestión artística, comercial y cultural del SODRE, que incluirá por parte del Fiduciario la realización de actos de inversión, administración, contratación y/o disposición, por lo que se entiende que a través de dicha vía podría efectivizarse, siempre y cuando se de cumplimiento con las estipulaciones contractuales; 

3) que según informe de fecha 16/5/13, el importe del impuesto asciende en pesos al 10 % de las butacas de la sala de que se trate convertido en UR; 

4) que la Asesoría Letrada del SODRE, con fecha 11/6/13, hace caudal en la necesidad de que el organismo debería obtener las garantías necesarias en relación a que el agente retenga y vierta en tiempo y forma, no liberando la recaudación al sujeto pasivo del tributo, hasta tanto no haya cumplido con dicho presupuesto. Asimismo, informa que no existe procedimiento para efectivizar depósitos en garantía con cargo a fondos presupuestales;

5) que el objeto de la consulta consiste en determinar la viabilidad jurídica de que el SODRE, en su calidad de agente de retención del impuesto departamental, exija un depósito en garantía por parte de los sujetos pasivos del mismo (coproductores y arrendatarios de las salas del organismo), a los efectos de evitar ser alcanzado por la responsabilidad solidaria prevista por el Artículo 384 del Texto Ordenado de Tributos e Ingresos Departamentales (TOTID);    

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 384 del TOTID, establece: “Las Instituciones o Entidades donde se realicen espectáculos públicos y los organizadores de tales eventos serán solidariamente responsables del pago del impuesto departamental creado por este artículo que se devengará en oportunidad de la realización de dichos espectáculos”; 

 2) que en el ámbito de la contratación pública, y más precisamente en la etapa precontractual, la constitución de garantía se encuentra prevista –para oferentes-, en el marco de procedimientos licitatorios, u otros competitivos especialmente previstos, en al art. 64 del TOCAF; 

3) que el SODRE puede exigir en la etapa precontractual el depósito del impuesto que corresponde abonar a los oferentes, lo que encuadra en facultades implícitas, en tanto su fundamento consiste en evitar ser alcanzado por la solidaridad pasiva tributaria;

4)  que coincidentemente con criterio de la Asesoría Letrada del SODRE, no sería legítima –sin norma expresa habilitante- efectivizar un depósito en garantía, con cargo a fondos presupuestales;

5) que por último, la posibilidad de utilizar el Fondo creado por el Artículo 203 de la ley No. 18.834 de fecha 4/11/11, a los efectos de efectuar un depósito en garantía, no forma parte del alcance de la presente consulta;     

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerando precedentes, señalando que la misma no implica un prejuzgamiento ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3 y Acuerdo 1 de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004);

2)  Señalar que a los efectos de verificar el cumplimiento del pronunciamiento, el Organismo deberá informar a este Tribunal de las medidas adoptadas para la aplicación del mismo dentro de los cuatro meses de evacuada la consulta (Acuerdo 1 de la Resolución de este Tribunal de fecha 16 de marzo de 2005);

3) Comunicar al SODRE; y
4) Devolver las actuaciones.
cr
